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PRECIOS DK SUSCRIPCION

XS LA CAPITAL:

Por un mes. , 
Por tres meses 
Por neis meses 
Por un año. .

FUKRA DK LA CAPITAL:

, . 2 pesetas
. . 5‘.50 .
, . 10‘50 »
, . 20‘50 •

Por un mos, , 
Per tres meses 
Por seis Dieses 
Por un año ,

8 50 pesetas 
7'00 »

12‘50 .
ai'oo >

N&ueros sueltos. 0‘8.5 ptas, cada une.
de la provincia de Logrona

PRECIOS DB INSER i ON

Los edictos y anuncios oficiales y p«t- 
tlculares que sean do pago, oatisfarAr 
cinco «éutliaos de peseta fiorpalabra, y 
loa anuncios judiciales a ra7.<iï de (roí 
céntimos de peseta también per palabra ; 
debiendo les interesados acreditar a otea 
de la publicación por medie do laooiTes- 
poudiente carta de pago haber srtisre 
cho su importo en ia Depesitai ta de 
fondos provinciales, sin cuyo requisite 
no se insertaran.

ADVKBTKNCIA
Nose admitirás, para li Ineerc'o;., 

comunicacloneo que no veaijan g stro- 
da» del Gobtorno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loo veinta íia» de fu promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa,

So entiende keoha la promulgación «1 día en que termina la insoreión de la Ley 
OB laílacerfl, (Artloulo I,” del «ódigo Clvlll.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS •• «nmll» en la Contaduría do la Biema. Dlpntaoién Provincial.
í ! El pago do la suserioelón os adelantado; por lo tanto séP' ae ateaderi® las sus 

----------------------------------------------------------------------- i i crlpclo ies que vengau acompañadas do su importo,debiendo baoorlo los ¿o Mora 
Capital, por medio de libranza dol Tesoro, Qlro Postal o letra de káoMoo- 

FRANQUEO ■■'O^GERT.ó.DÓ---- ..j-u.

MesiiadeltajodelM
PARTE OFICIAL

Su Majestad •! Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia; Su 
Alteza Real el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con- . 
tintan sin novedad en su impor- ' 
tante salud.

(tí^aceta 28 de Diciembre) 
í

------- ---------

GOBERNACIÓN
Dirección General de

Administración
Vacante el cargo de Interventor 

de los fondos de la Diputación ' 
provincial de Madrid por jubila--} 
ción del que lo desempeñaba, y i 
dotado con el sueldo anual de 
12.000 pesetas.

Esta Dirección general ha acor
dado se anuncie a concurso su 
provisión por término improrro
gable de un mes, conforme al ar
tículo 43 del Reglamento de 2 de 
Novi«mbrede 1925, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo o en 
la Corporación provincial los so
licitantes, que’ deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en 
el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja 
de servicios debidamente autori- 
zadá y la justificación de los mé
ritos que aleguen, advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los docu
mentos que justifiquen aquellas 
condiciones.

Madrid, 21 de Diciembre de 
1925.—El Director general, P. D., 
Miguel Fernández Jiménez.

(Gaceta 22 del actual)

Ministerio de ía Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Teniendo en cuen
ta la transición de la antigua ley 
de Reclutamiento a la vigente hoy, 
ha tenido que tropezar con dificul
tades y retrasos, no estraordina- 
rios, sino naturales, en cuantos 
casus se trata de poner en vigor 
preceptos que han de ser cumpli
dos y observados por un muy con- 
.siderable número de individuos, y 
en atención también a que las ne

cesidades de la campaña de Afri
ca, obligando a un adelanto en la 
incorporación de parte fiel contin
gente, ha podido entorpecer el 
cumplimiento de una obligación 
para la que la ley daba plazos más 
amplios,**

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que como caso ex
cepcional y sin que pueda aducir
se en lo sucesivo como preceden
te, hasta el 3I del corriente mes y 
año podrán acogerse a los benefi
cios del capítulo 17 de la vigente 
ley de Reclutamiento cuantos re
clutas del actual reemplazo y de 
ios anteriores, agregados a „éste, lo 
soliciten, y el mismo plazo se con
cederá para ponerse al corriente 
de sus atenciones a quienes, estan
do acogidos a tales beneficios, hu
bieran dejado de satisfacer el se
gundo y tercer plazo de sus cuo
tas en las épocas señaladas; bien 
entendido que en ningún caso el 
beneficio que ah jra se concede a 
los primeros podrá dispensar de 
que cuenten los que a el se aco
jan, del certificado de instrucción 
que la ley exige, y que dicha ins
trucción sea lo completa y eficien
te que debe ser, a juicio de los Je
fes de los Cuerpos en que hubie
ran de servir.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

{Gaceta 23 del actual)

, Ministerio de Estado 
!

SECCION DE POLITICA

Por canje de notas cruzadas en
tre la Embajada de la Gran Breta
ña en esta Corte y el Ministerio de 
Estado, a partir del día i.° de ene
ro de 1936, el Convenio vigente 
entre España y la Gran Bretaña 
para la exención del requisito de 
visado de pasaportes para los súb
ditos de ambos países queda exten
dido a todos sus territorios, colo
nias y protectorados, con las limi
taciones siguientes:

Quedan excluidos del Convenio:
Por parte de España, las plazas 

de Ceuta y Melilla y el Protectora
do de Marruecos.

Por parte de la Gran Bretaña, 
las plazas de Malta y Gibraltar. 
Asimismo quedan de presente ex
cluidas la India inglesa y Austra
lia.

Se sobreentiende que este acuer- : 
do no exime ni a los súbditos es
pañoles ni a los súbditos británi

cos de someterse a las disposicio
nes sobre la inmigración vigentes 
en el país donde entren.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Madrid, 32 de diciembre 1925. 
El Jefe de Sección, Servando Cres
po.

{Gaceta 23 del actual)

Gobierno Civil

2707

El señor Gobernador Civil, con 
fecha 16 del actual ha dictado la 
siguiente providencia;

«Visto el expediente instruido a 
instancia de Don Carlos Ortega, 
como Gerente de.la Sociedad Hi- 
dro-Eléctrica de Ribaflecha, en so
licitud de autorización para insta
lar en el molino denominado de 
Sojuezas, sito en jurisdicción de 
Ribaflecha, una Central genera
dora de energía elétrica, y desde 
la Central a dicho pueblo, una lí
nea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión con destino al 
alumbrado y usos industriales.

Visto el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.

Resultando que a propuesta de 
la Jefatura de Óbras públicas, que 
estimó suficientes los documentos 
presentados, se publicó la oportu
na nota-anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 20 
de Enero último, uno de cuyos 
ejemplares fué expuesto al público 
durante 30 días en el sitio de cos
tumbre del Municipio de Ribafle
cha, sin que en dicho plazo se 
presentase reclamación alguna.

Resultando que no se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre predios de particulares, por
que todos a quienes afecta, han 
concedido las oportunas autoriza
ciones, y que en el expediente fi
gura la tarifa para suministro de 
alumbrado, propuesta por el peti
cionario.
Resultando que al efectuar la con

frontación del proyecto, el Inge
niero encargado de la misma vió 
que la obra estaba ya ejecutada, 
adviertiendo en ella algunas defi
ciencias que la hacían peligrosa 
por lo que la Jefatura de Obras 
públicas indicó en su informe era 
pfeciso se corrigiesen en el plazo 
perentorio de ocho días; añadien
do que puede otorgarse la conce
sión o legalizarse la instalación

Icon las cláusulas que propone, así 
como aprobarse la tarifa presenta- 
i da por el peticionario, ya que es 

, más barata que otras vigentes en 
' esta provincia y que está de hecho 
! aceptada por los consumidores.
i Resultando que en el mismo 

sentido informa la verificación ofi
cial de contadores eléctricos y la 

i Comisión provincial.
I Considerando que en la trami

tación de este expediente ' se han 
■ observado las prescripciones lega

les y de modo especial las del Re- 
: glamento de 27 de Marzo de 1919, 

Considerando que no se ha for
mulado reclamación alguna con
tra el proyecto y que han infor
mado favorablemente la Jefatura 
de Obras públicas, la verificación 
oficial de contadores eléctricos] y 

! la Comisión provincial.
' Visto el párrafo 2.’ del artículo 

8.° del citado Reglamenta, y los 
informes emitidos que son favo
rables a la concesión solicitada, 
he tenido a bien aprobar las tari- 

. fas propuestas y otorgar dicha 
concesión con las condiciones si
guientes :

i.‘ Estando ejecutadas las obras 
en general conforme al proyecto 
presentado, se autoriza que con
tinúe funcionando siempre que en 

. un plazo de quince días a partir 
• de la fecha de la concesión se mo
difique la salida de los conducto
res en la Central y el recubrimien
to de la madera de la cubierta de 
la caseta de transformación, eje- 

i cutándose las obras d« modifica- 
I ción bajo la inspección de la Je- 
5 fatura de Obras públicas de Lo

groño y cuyo cumplimiento se ha
rá constar en acta que se levanta
rá al reconocer nuevamente las 
obras.

a.* La línea que sin autoriza-, 
ción y con peligro de la seguridad 
pública existe desde la caseta de 
transformación a una trilladora, 
deberá suspenderse su funciona- 
miento hasta tener la autorización 
correspondiente y ponerla en las 

1 debidas condiciones y conforme 
se indica en «1 Reglamento vi- 

’ gente.
3.’ La instalación ha de que

dar sujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño con la apro
bación de las tarifas presentadas 
y se otorga con arreglo a las pres- 
cUpciones que la Ley de Obras 
públicas fija para las concesiones 
de esta clase y sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo le sean aplicables 
y siempre a título precario, que
dando autorizado este Gobierno 
Civil para modificar^ los términos

SGCB2021
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de *la autorización, suspenderla 
temporalmente, o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio 
y seguridad pública sin que el 
concesionario tenga por ello dere
cho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo para tales 
atribuciones.

4.' La Sociedad peticionaria 
deberá presentar en la Jefatura de 
Obras públicas en el plazo más 
breve posible y que desde luego 
creemos nt' deber exceder de ocho 
días, el resguardo de la fianza de
finitiva que representa el 3 por 
100 de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público. La 
fianza que deberá estar impuesta 
a disposición de este Gobierno Ci
vil, se mandará devolver a la en
tidad concesionaria una vez que 
se apruebe el acta de reconoci
miento de las obras, debiendo a 
este fin acompañar a aquella el 
correspondiente certificado de la 
Alcaldía donde se han desarrolla-

Línea general de la Central hasta Medrano, pasando por Vigutra,
Nalda, Sojuela y Zorzano.

Relación de señores propietarios de fincas en las que están encla- 
de la línea de alta tensión de la Central <Eléctricavados los postes

♦ Carmen», 
í

Poste num.

do las obras, copia ’del resguardo j 
del resguardo del depósito y cer- ¡ 
tificación del Ingeniero en lo refe- ' 
rente a las obras en terrenos de ’ 
dominio público a menos que se 
haga constar en acta que ni en
una ni en otras
juicio.

5.’ Esta 
consigo la i 
dumbre de r 
de los parti 
dolo el petiv 
hecha la in.

6." Los r

se ha causado per-

ce cesión no lleva 
'^ícián de servi- ' 
s. bfâ los predios 
¿3, no necesitán-

por tener ya

2719

aquellos cuyo 
unión de empe-t 
ferior a 0*26 u 
empotrándolos f 
migón.

7.’ La CvOnce; 
elusivamente pvi 
baflecha debi - ■ . 
coarse los v ¡ 
de concesión < .

de ángulo 
áo-Ciro en

H-óto sea

sien 
ra e;

las derivacio íís J ■ 

otros usos.
8.“ No se pedrá 

fas superi a . 
en el expe-dirnte.

9.* Cuai-quLéra 
que se esta o.¿zea ei 
exigirá la foooÉ V'ó 
peciente ci n^ d se 
va concerh i'’.

10.

de 
la 

in
5^ reforzarán 
seizes de hor-

S9 ottírga ex- 
pnebiO de Ri- 
n’ ;O tanto in- 

éxp -dientes 
.* T" .- ’íder a

■. i-es para

icar tari- 
asignadas

moviucdción 
’a Dstalación 
de nuevo ex
ta tara de nue-

La concesión
ta a lo que . u. ui 
protección a í> - i 
nal de 14 de Fe i?; ur . 
Reglamento pera 
la misma de 23 de I 
de Julio de 1908; 12 
1909 y 22 de Junio 
relativo al C''n-;'U J 
puesto en el Revi u 
Junio de 1902 iv R 
de Junio del nohm ' 
neral a todas las di' 
gentes sobre 1.a mate
en lo sucesivo se d:c 
carácter.

.’iDrá suje- 
, ¡a Lev de

decurión de 
= ore’O y 24 
.3 Marzo de 
ie 191c; a lo

e

y en ge- 
riones vi

II. El incumplimiento- de cual
quiera de las condi h' n?s anterio
res dará lugar a la Cuducioad de 
la concesión según dispon-^ ¡a Ley 
vigente de Obras púunc s a cuyos
preceptos se ha de so neíei 
bién la entidad peticionaria

tam-

Lo que se publica en e; 
dico oficial a los efectos d 
puesto en çl artícu-o 3 ’ 
decreto de 27 de Aof i' de

Logroño, 19 de Lhcie 
I915.—El Jefe de La o-

ste perio- 
e io dis- 
del Real 
1918.

ore de 
cción de

Fomento, Desiderio Pug jia.
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(Continuación)
Marrodán y Rezóla 
Eleuterio Herce

Viguera
14

Isidoro Jalón 14
Camino vecinal Id.
Valdío Id.
Camino vecina 1 14
Valdío (Iregua 14

14 14 14
Id. 14 Id.
14 Id. 14
14 14 14
Id. 14 14
14 14 14
14 14 14
14 Id. 14
14 14 14
14 14 14
Id. Í4 Id .
14 14 14
14 14 14
14 14 14
Id. 14 14
14 14 Sorzano
14 14 Nalda

Félix Paso ' 14
Valdío Id.

14 14 Id.
Id. 14 14
14 14 14

Francisco Cuadra Sorzano
14 14 Id.
14 14 Id.

Valdío Id.
Islallana (Nalda) 

Id.
Sorzano

14

Camino vecinal 
Raimundo Palacios 
Cayo Rodriguez 
Valdío

14 14 Id.
14 Id Id.
Id. Id. Id.

Juan Ruiz 14
14 14 . 14
14 14 Id.
14 14 14
14 14 Id.

Félix Paso 14
Eduardo Andrés 
Víctor Ríos 
Gregorio Cuadra 
Julián Ruiz 
Valdío
Raimundo Palacios 
Valdíe
Pedro Peso 
Luis Andrés 
Eulogio Calvo 
Julián Andrés 
Ecequiel Cuadra 
Lorenzo Pascual 
Ecequiel Cuadra 
Camino vecinal 
Jacoba Calle 
Ignacia Calvo 
Hermenegilda Andrés 
Ignacia Calvo 
Hermenegilda Andrés 
Javier Castroviejo 
Enrique Calvo 
Gregorio Castroviejo 
Nicasio Andrés 
Gabino Ruiz 
Mareelino Zorzano 
Pedro Martínez 
Aquilina Paseual 
Tomás Martínez 
Gabino Ruiz 
Antoliano Calvo 
Filiberto Martínez 
Ménica Navajas 
Vicente Andrés

Id.
Carretera 

14
Julio Gil

14

Id.

Amando Castroviejo 
Juan José Castroviejo 
Santiago Pavía

Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id
Id 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
H 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id . 
Id. 
Id

EDICTO

Don Francisco Fabie y Gutié
rrez de da Rasilla-, Juez de 
Primera Instancia, del Dis
trito del Hospital de esta 
Corte.1 •

i Por el present->, lia.go saber: 
i Que en esto Juzgado y por la

Socretnria dpi q-un refrenda, se 
trnuiítu expojienhe do juris- 

. dicción voluntarie., promovido 
por dona Rosa Banales Domin- 

! go, mayor de edad, casada, sin 
’ profesión, determiirada, y de 

esta vecindad, con domicilio 
en la calle de Toledo, número 
ciento uno, sobre declaración 
de ausencia de su esposo, don 
Eustaquio Moreno Navarro, 
natural de Pisuerga del Río 

; A ib am a, y vecino - de Nájera, 
de donde desapareció el ano 
mil novecientos veinticuatro, 
sin tener noticias de su para-, 
dero; en cuyo expediente en 
providencia de este día, .se ha 
acordado llamar, corno se lla
ma por el preseuté edicto, al 
ausente señor Moreno Nava
rro y a los que ;>e ce-uu con 
derecbí.» a. la afim: Qi-stración de, 
sus bienes, si aq;.él no se pre
set La por term i no de dos me
ses que se señalan e53 Gste pri-

para que

do a Msa/f del derretí o q ue les 
asista, ape;cibiéiidolô'î que de
no CGmortiecer ;es

ríQ

til

ao< m
si ó ' i ¿,5

3 t
Pri tner.a 1 
Fabie.

Audi

i

Ras, a

As’ui 
PSb-

n

cu 111 j j i 'i U, .■. 
do en ¿a h 
1907, cu
enta oh' t 
lacióu o uf

BrogoH.
1925.~EÍ

el
►va In^ar y 
. vo qveba 
i.-tración de 
Mo acn:Rte,

ijo a que 
■n draberau jus- 
-oxeo c<«n el au- 
' v.opúudieíites 
co 01 pa recer en

a d éotseis 
' ^^nvecien- 
11 juez de

Francisco

a o

o

714

e-^ta 
'cada 
.hirvió 
tf/S si-

Gbt ga :• 1-
M uanda

.'ú?to de 
I, • don

hañ.- pu o neo en 
de h.) yv ecepbua- 

iu 5 t Mgoáco de 
= que puedan

; oa Li e ape™ 
r-i ' (concede.

¡Je rheujuibi'e de 
auetaaio de Gro-

(Continuará) bienio, Raía el Dorado.
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ANUNCIO

T<e nfi do V a o 
la Junta. r;-! 

2711
-10 P O

ri

SG h: 
to-ir

plaz 
do s» 
inte' 
las i

A -■ ’

nt 3 ubi dos de c-fla 
c’ FclFíJ eV-'Veio, 
p;iF-í>' on la, Secre- 
A.yuíir.a miento,, -por 

do 15 d.btp 
res dio o do'

ai cuyo 
>és pue- 
cnaatoo 

'0 e«t;nF?.u 
iu>, basa-

das en. hecho
por esc 

concretos y de
temo ? idos y ju‘í tifie ados, en 
formo., ¿in chives i8quís3.tús y. 
trac-corridos dichos plazos, no 
será;' admitidas.

Murillo de Pío Leza, 22 de 
diciembre de 1925.—El Aíca.1- 
de, Braulio Esteban.

2722

VENTOSA 

arreglo a las îTihti aç-
CiOi Ft, .61 riéuc y is 

ficacióu .'úCuibea- 
G;:, et 

del

i’i 
taoB;? 
nid r-’ ’

día

if, acordó por- uuani- 
ev..iT.a élecLo unapén- 
• ; i ■ iávamionio. í-^^mo 

lo .íoí'm<rcióú del 11a- 
itodo e'i término mu- 
!n ínt í 70!o, qne pré 

io', 
es a . - 
te A 0 ; 
demo 
ci pal. 
días 
pubi'

A U'' 

es í a. 
tir V 
oc . i 
etc..

perp 
por-P 
GJ. P 

1925 51 Ai ■ : JeAí.

limo 
rce 
d.'-.-' 
Set

9

por ' 
■ de ic 

tos *•

vir
tue

b.m 
íes- 
idas

íp do 
vesa-

) en 
■ a to ■ 
¿idas

qe. be- 
ïia rm
s cuyo

pí.../. . ..ó U no ocho, o lar.
V’-t.;'-r’■ 2.2 de .Jióiembre de 

1926.--BÍ Alcalde,.p. A m., Fé- | de
pr

<■

ANUNCIO
2724

Terminado el reparto gene
ral de utilidades correspon
diente al año 1924-25 queda 
expuesto al público por térmi
no de quince días en la Secre
taría municipal. Durante el 
plazo de exposición y tres días 
después, se admitirán por la 
Junta, las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación, habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo re
clamado.

San Vicente, a 22 de Di
ciembre de 1925.—El Presi
dente, Víctor Bengoa.

; ALCALDIA DE VIDUER A
\ 2723

Se anuncia la subasta de 
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do mi pi -i

\ Í a lo qt;6 
• 489 dôÎ Vi- 

d© ©Vcuuatiôd del lUpartimiento 

que ha de girarse para el ejerci
cio de 1925-26 resultando los se
ñores siguientes:

Parte Real
Don Francisco Rioja Aguiñiga, 

contribuyente por Rústica.
Don Hilario Villarana Gonzá

lez, por Urbana.
Don Gregorio Martínez López, 

por industrial.
Don Celestino Calvo Untoria, 

Presidente del Sindicato.
Parte personal

Don José Miguel López, cura 
párroco.

Don^ Segundo Fernández Toba- 
lina, pór Urbana.

Don Máximo Rezaros Venturei- 
ra, por Rústica.

Don Juan Cruz Calvo Pavía, 
por industriab

Y para que conste y su inser- • 
ción en el Boletín Oficial de es
ta provincia, expido la presente 
que firmo y visa el señor Alcalde 
en Hormilleja, a 22 de Diciembre 
de 1925,—El Alcalde, Teodoro 
Fontecha; El secretario interino, 
Feliciano Ojeda.

Psique di lnleDúeniia úí Loyioño
2725

Necesitando adquirir este 
Parque para sus atenciones 
del mes de enero próximo, 
quinientos quintales métricos 
de leña para caldeo de hornos 
y diez quintales métricos de 
sal común, se hace saber por 
el presente para que los que lo 
deseen puedan presentar sus 
ofertas en sobre cerrado, diri
gido al señor Director de este 
establecimiento, hasta el día 
ocho del citado mes inclusive; 
debiendo sujetarse los propo
nentes a las mismas condicio
nes que han regido en meses 
anteriores y que estarán de 
manifiesto todos los días labo
rables, de 10 a 13, en las ofici
nas del Detall del expresado 
Parque.

Logroño, 24 de diciembre de 
1926.—El Jefe del Detall, Ra
fael Cordón.

2694

/

para notificar el embargo de fincas 
a los hacendados forasteros por 

medio del ^Boletín Oficial»

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador do Contribuciones del 
pueblo de Montalvo de Cameros. 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Ur- 
b Oía pertenecientes a los años de 
1912 al 1916 inclusive, he acor
dado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores ha
cendados forasteros que a conti
nuación se expresan:

A don Aurelio Sáenz Sáenz.— 
Una casa en la Calle de Abajo se
ñalada con el número 12 de 30 
metros cuadrados, de 3 pisos, lin

da derecha Simeón Lázaro, iz
quierda terreno baldío del común 
y espalda Francisco Javier Sáenz.

A doña Dionisia Domínguez.— 
Una casa en la Calle de Arriba 
señalada con el número 43 de 40 
metros cuadrados de un piso, lin
da derecha Emeterio Sáenz, iz
quierda Lorenzo Sáenz y espalda 
Justo Martínez.

À doña María Dolores Tama
yo.—Una casa en la Calle de Aba
jo señalada con el núméro 7 de 
tres pisos y 130 metros cuadra
dos, linda derecha Calle, izquier
da Segundo Martínez y espalda 
una Calleja.

A la misma.—Otra casa en la 
Calle de Abajo señalada con el 
número 8 de dos pisos y 50 me
tros cuadrados, linda derecha La 
Iglesia, izquierda Anastasio Sáenz 
y espalda Calle.

A la misma.—Un pajar en des
poblado con el número 7 de un 
piso y 40 metros cuadrados linda 
derecha Camino, izquierda Loren
zo Sáenz y espalda una pizarra.

A don Pedro Lázaro Bermejo.— 
Una casa en la Calle de Abajo de 
dos pisos y 30 metros cuadrados, 
linda derecha Catalina Sáenz, iz
quierda Dionisio Martínez y es
palda la calle.

Al mismo.—Otra casa en la Ca
lle de Arriba con el número 45 de 
tres pisos y 130 metros cuadrados, 
linda derecha Calle, izquierda Lo
renzo Sáenz y espalda Dionisio 
Sáenz.

Al mismo.—Un pajar en despo
blado señalado con el número 25 
de un piso y 20 metros cuadrados, 
N. terreno baldío del común, S. 
id. y E. y O. Lorenzo Sáenz.

A don Santos Martínez.—Una 
casa en la Calle de Abajo señala
da con el número 10 de dos pisos 
y 40 metros cuadrados, linda de
recha Calle, izquierda Dionisio 
Sáenz y espalda un huerto.

Al mismo.—Otra casa en la Ca
lle de Arriba número 46 de un pi
so y 10 metros cuadrados, linda 
derecha barranco, izquierda San
tiago Martínez y espalda unhuerto.

A don Tomás Sáenz.—Una casa 
en la Calle de Arriba número 44 
de dos pisos y 40 metros cuadra
dos, linda derecha Felipe Sáenz, 
izquierda al mismo y espalda un 
huerto.

A don Anastasio Martínez.— 
Una media casa en la calle de 
Abajo número 11 de un piso y 10 
metros cuadrados, linda derecha 
Pedro Lázaro, izquierda Dolores 
Tamayo y espalda una Calleja.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica ©1 em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería-Contaduría de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la misma, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, y se les 
requiere para que en término del 
tercer día presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo per- 
oí bimiento de suplirlos a su costa.

En Montalvo de Cameros a diez 
y ocho d© Diciembre de 1925.
El Recaudador, Fermín Sáenz.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Administración de Rentas Públicas de ia Provincia

Vigésimo cuarto nlación de las salMudeg recibidas en esia Oficina durante el tnes de mayo último, solicitando la loosesién de terrenos roturados, que se publica virtud de lo dispuesto en el apartado 3S 
ariieuig dsl Beplamento para la ejecución del Btal decreto de 1* de diciembre de 1923.

LINDEROS

0^

i

PARAJE EN QUE SE HALLA Cabida declarada
Puabio y rtr- 

mino 
doudc radica

NOMBfiE DEL SOLICITANTE

Gregorio Benito Muñoz Valdemadere Colladillo 16 celemines
El mismo Id. Porzonebrete i8 Id
El mismo id. Casilla Montero
El mismo (d. Solana la Hoya 10 celemines
El mismo id. Hoya del Cántaro i8 Id.
El mismo Id. Solana del Cajuelo 15 Id.
El mismo Id. Burlengo 14 Id.

León Muñoz Llórente W. Hoya del Cántajo 60 Id.
El mismo Id. Portillo de Valdelagua 36 Id.
El mismo Id. Cajuelo 18 Id.
El mismo Id. Solana d« la Hoya 34 Id.
El mismo Id. Chorro viejo 8 Id.
El mismo üd. Colladillo 18 Id.
El mismo Id. Las Herraras 12 Id.

Martín Soria Ruiz id. Ombría del Valderón 34 Id.
El mismo Id. Cañ.'í Lengua 4 Id.
El mism ) id. Valderroncillo 4 Id.
El mism ) ¡«1 Vulcacantos 6 Id.
El mismo UL Romerada 3 Id-El mismo Id. Ombría de las Madrigueras 10 hi
El mismo Id. Solano 18 Id.
El mismo A Valderón . 6 Id.
El mismo fd. Id. 12 Id.

Tomás Muñoz Muñoz (d. Cabezadas 2o Id.
El mismo M. jOs Bosquiles 20 Id.
El mismo hi Solana del Cajuelo 20 Id.
El mi«mo l(i Contrero de Valdesonar 15 Id.
El mismo Id. ^a Herrera 20 Id.
El mismo id. r’eñalamata 20 Id,
El mismo .4 Peñaspardas í5 Id.
El mismo Ld. Id. 15 Id.
El mismo id Solana la Hoya i5 Id.
El mismo [d. Cantera de la Hoya i2 Id.
El mismo Id. Solana de Valdemurillo I2 Id.
El mismo id. Ombríe del Atajillo i5 Id.
El mismo Id Camino de Navas 2o Id.
El mismo Id. Ombría de la Cañada 20 Id.
El mismo Id. Ombría de los Ajos i5 Id.

Cecilio Fernández Morales ¡d. ¡juilmgo « 30 Id.• El mismo Id. Cañ¿i 'engua 24 Id.
'EI mismo Id. Omb; ía de Valderón 20 Id.
El mismo
El mismo

¡d.
Id. ^cñ de Valderón

3 6 Id. , 
6 Id.

El mismo Id. Hoya del Cántaro 6 Id.
El mismo Id. Solano de la Hoya 4 Id.

Norte Faustino Alonso; Sur, Leopoldo Benito; Este, monte; Oeste, Baudilio Fernández. 
Norte, Miguel Benito; Sur, monte; Este, Felipe Ruiz; Oeste, herederos de Gregorio Ruiz. 
Norte y Sur, monte; Este, Eladio Fernández; Oeste, Eusebio Sáenz.
Norte, Fulgencio Ruiz Sur, Este y Oeste, monto.
Norte, monte; Sur y Este, Faustino Alonso; Oeste, León Muñoz.
Norte, Este y Oeste, monte; Sur, Acisclo Alonso.
¡Norte,

Este y Oeste, monte; Sur, Acisclo Alonso,
Este y Oeste, monte; Sur, Demetrio Fernández.

Norte, Gregorio Benito; Sur, Baudilio Fernández; Este, senda; Oeste, Gabino Arnedo. 
Norte, Agustín Sáenz Sur, Acisclo Alonso; Este, Juliana Marín; Oeste, Pedro Alonso. 
Norte, Francisco Asensio Sur, Tomás Muñoz; Este, Felipe Ruiz; Oeste, Tomás Muñoz. 
Norte, Baudilio Fernández; Sur, María Fernández; Este, camino Oeste, Baudilio Fernández 
Por todos los aires, monte.

Gregorio Benito; Sur, Baudilio Fernández; Este, senda; Oeste, Gabino Arnedo.
D---------- ---------------------- --- uvinaiici xTxa.inj, v/caic, A CUlU MIUHSU.

Francisco Asensio Sur, Tomás Muñoz; Este, Felipe Ruiz; Oeste, Tomás Muñoz.

Norte, Baudilio Fernández. Sur, pinar del Estado; Este, Gabino Arnedo; Oeste, Pedro Muñoz.
Norte, Francisco Asensio; Sur, barranco; Este, monte Oe«te, Gabino Arnedo.
Norte, Sur y Oeste, monte; Este, Cecilio Fernández.
Norte, Este y Oeste, monte; Sur, Gabino Arnedo.
Norte y Nicasio Llórente; Este y Oeste, el mismo.
Norte y Sur, Pedro Muñoz; Este y Oeste, monte.
Norte, Sur y Oeste, camino; Este, barranquillo.
Norte y Sur, monte; Este, Leopoldo Benito; Oeste, Tomá? Muñoz.
Norte, Demetrio Fernández; Sur y Este, monte; Oeste, Gabino Arnedo. _ _
Norte y Sur, monte; Este, Felipe Ruiz; Oeste, Isaac Sáenz.
Norte, Gabino Arnedo; Sur, Cecilio Fernández; Este, monte; Oeste, Juan Ruiz.
Norte, Demetrio Fernández; Sur, Eladio Fernández; Este y Oeste, monte.
Norte, muga de Cervera; Sur, Lorenzo Muñoz; Este, muga de Cervera; Oeste, T. Chagoyen.
Norte, León Muñoz; Sur, monte; Este, monte; Oeste, Pedro Alonso.
Norte, Cecilio Fernández; Sur, Emilio Soria; Este, Pedro Alonso; Oeste, Nazario Fernández 
Norte, Emilio Soria; Sur, monte; Este, Vito Arnedo; Oeste, el mismo.
Por todos los aires, monte.
Por todos los aires, monte.
Por todos los aires, monte.
Norte, Valentín Bayo; Sur, Pedro Muñoz; Este, Esteban Muñoz; Oeste, monte.
Norte y Oeste, Leopoldo Benito;Sur, Baudilio Fernández; Este, León Muñoz.
Norte, Pedro Muñoz; Sur y Oeste, barranco; Este, Juliana Marín.
Por todos los aires, monte.
Norte, Pedro Muñoz; Este, monte; Oeste, senda.
Norte, Ricarda Soria; Sur, monte; Este Oeste, Tito Arnedo. 
Norte, ’ ~ _
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte, 
Norte,

barranco; Sur y Oeste, monte; Este, Pedro Muñoz.
Sur y Este, monte; Oeste, Nicasio Llórente.
barranco; Sur, Felipe Ruiz; Este, Acisclo Alonso; Oeste, Baudilio Fernández, 
barranco; Sur, Felipe Ruiz; Este, Esteban Muñoz; Oeste, Nazario Fernández.
Baudilio Fernández; Sur, Gregorio Fernández; Este, Martín Soria; Oeste, M. Muñoz. 
Emilio Soria; Sur, Saturnino Ruiz; Este, Gabino Arnedo; Oeste, Martín Soria.
ribazo; Sur, Demetrio Fernández; Este, Pedro Sáenz; Oeste, barranco.
Ramón Ruiz; Sur, Este y Oeste, monte.
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